
REPUBLICA DEL ECUADOR i 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

RESOLUCION Ne 8-f-5=5 Ae 
Ec, Eugenia uutdta Saltos 3 ? 

SUB-I¡INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

Ex ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 

solución No. 85—-1-—-01—-3-—000083 ; 

   
    

CONSIDER'NAND 

Que mediante Informe de Control No. o de ceciaross 24007 oil Deparamento de 

Inspección y Control de esta Entidad. se estohlece RE? compañí AN SA 
rare exnediente No] «—"*TRBMATAL.......... no ha enviado dentro del plazo 

de Lev. conias autorizadas del Balance Genera] Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los adminiktradores_y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de ciones que las compañías deben enviar a 

  

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de orcos 

1987 
3 A a rs A 

» Que, de acuerdo con el último no: Poo remitido a la Institución, consta registrado co- 
os Qs 3. 

mo adminisrtador de la compañía LA SA ON , el 

RONQUILLO 30 STE cc coccion cn co STO A A o E 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Comnañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 

mero; 
Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Lev de Comnañías. 

por Resolución No. 87—1—6—3-—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 
RONQUILLO 8. SIXTO 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor A A A 

ÓN , administrador de gap pañía E 

ta de S/ de (.....JETE MIL DOSCIENTOS e IN CINCUETA 557100 SO RR 

e RRA ROA RINA RR REN RR RR RAND AIR RARRGRRRI NR A ARIS R IBA RO GRA RIU RARA LAGO GIO RINA AAA RO EA AO An OR U Irsa ne cn arrocn nace nca nas -) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al señOP «om. IQUITOS 
erronea racnnnrnnoonnsnosenororonnos ¡oro rrasersannoss en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión dei Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea, acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. 

  

   SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

!


